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Reactivar desde la confianza 

no de los principales desafíos económicos 

de los últimos años ha sido recuperar la 

capacidad de crecimiento en un escenario 

marcado por la incertidumbre, la desace- 

leración de la inversión y la cautela empresa- 

rial. En ese contexto, las medidas tributarias 

orientadas a incentivar la actividad económica 

representan una señal relevante, especialmente 

cuando buscan equilibrar recaudación, competi- 

tividad y estabilidad. 

La reducción gradual de la tasa corporativa 

apunta precisamente en esa dirección. Más allá 

del alivio financiero que puede implicar para 

las empresas, la medida transmite una señal 

de competitividad en un entorno internacional 

donde los países se disputan activamente por 

atraer inversión y capital productivo. La política 

tributaria no opera en aislamiento. Las decisio- 

nes empresariales consideran costos, estabilidad 

regulatoria y proyección de largo plazo. 

Del mismo modo, los mecanismos de invaria- 

bilidad tributaria vuelven a instalar un elemento 
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“Un sistema tributario 
eficiente no solo financia 
políticas públicas. También 
debe generar condiciones para 
que la actividad económica 
pueda desarrollarse de 
manera sostenida”. 
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especialmente valorado por quienes desarrollan 

proyectos de inversión de gran escala: la certeza 

jurídica. En economías donde las reglas tributa- 

rias han experimentado múltiples modificacio- 

nes en períodos breves, entregar estabilidad deja 

de ser únicamente una herramienta técnica y 

pasa a convertirse en una señal institucional. 

La relevancia de estas medidas no radica 

solo en su efecto inmediato, sino también en el 

mensaje económico que proyectan. La inversión 

requiere horizontes previsibles. Cuando existe 

claridad respecto de las condiciones regulatorias 

futuras, las decisiones de expansión, contrata- 

ción y reinversión se vuelven más viables. 

Otro aspecto relevante es el fortalecimiento de 

incentivos al empleo formal. Las medidas orien- 

tadas a mejorar liquidez y reducir costos vin= 

culados a la contratación pueden tener efectos 

particularmente importantes para las PYME, que 

muchas veces operan con márgenes estrechos y 

alta sensibilidad frente a cambios económicos. 

La discusión tributaria suele centrarse ex- 

  

  

clusivamente en cuánto recauda el Estado. Sin 

embargo, también es necesario evaluar cómo 

determinadas políticas impactan la capacidad 

de crecimiento, formalización y dinamismo 

económico. Un sistema tributario eficiente no 

solo financia políticas públicas, sino que también 

debe generar condiciones para que la activi- 

dad económica pueda desarrollarse de manera 

sostenida. 

Por supuesto, ningún incentivo garantiza 

resultados automáticos. La reactivación depende 

de múltiples variables económicas y del contexto 

general. Sin embargo, avanzar hacia un esquema 

que entregue mayores certezas, reduzca barreras 

y fortalezca la inversión constituye una señal 

positiva en momentos donde la economía re- 

quiere recuperar dinamismo. 

La confianza económica no surge únicamente 

de indicadores macroeconómicos. También se 

construye mediante señales regulatorias con- 

sistentes y políticas públicas capaces de generar 

previsibilidad en el largo plazo. 

CARTAS   

De la franquicia Sence a la formación dual: es el 
momento de apostar por el modelo alemán 
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a noticia no debería sorprender a nadie que haya 

observado el funcionamiento de la Franquicia Sence 

durante los últimos años. Lo que comenzó como un 

mecanismo para incentivar la capacitación laboral 

en las grandes empresas, terminó complejizando una 

arquitectura de subsidios y fuente de ingresos de los 

operadores intermedios, que encarecían el sistema, y 

en muchos casos se perdía de vista la efectividad en la 

formación. 

Los datos son duros -según la propia evidencia citada 

por Hacienda-, con un 70% de los programas en moda- 

lidad e-learning que no generaba impacto en el empleo 

ni en el salario; US$ 300 millones anuales del Fisco con 

escaso retorno social medible; y una comisión del 10% 

que los OTIC cobraban sin rendición de resultados. 

Pero la discusión de fondo no es lo que no funcionó, 

sino lo que debiera funcionar en el futuro. Es en este 

punto donde los datos del INE de marzo de 2026 vuelven 

urgentes esta conversación. 

Los jóvenes entre 15 y 24 años perdieron 13.512 em- 

pleos formales y solo quizás encontraron refugio en la 

informalidad. El tramo de 25 

a34 años es aún más preocu- 

Ppante: se destruyeron 68.556 

empleos formales y, además, 

15.860 informales. No hay 

reemplazo y no hay red de 

contención. 

Un modelo que funciona 

está a 12.000 kilómetros de 

aquí. En Alemania, país que 

resolvió su brecha de capital 

humano con el Berufsausbil- 

“El criterio de éxito no son 
las horas cursadas, sino la 
inserción laboral: tasas de 
desempleo juvenil de entre 5% 
y 7%, con altísima retención 
en las mismas empresas 
donde se formaron”. 

dung: la formación dual. Un sistema que integra apren- 

dizaje en el puesto de trabajo -70% en las empresas, con 

supervisión técnica real- y 30% con instrucción teórica 

en escuelas profesionales (Berufsschulen). El aprendiz 

firma un contrato, recibe un salario y obtiene una certi- 

ficación reconocida a nivel nacional. El criterio de éxito 

no son las horas cursadas, sino la inserción laboral: tasas 

de desempleo juvenil de entre 5% y 7%, con altísima 

retención en las mismas empresas donde se formaron, 

donde el 70% de esa oferta laboral proviene de Pymes. 

Reconvertir la franquicia Sence en un esquema de 

apoyo a la formación dual requeriría rediseñar las reglas 

del juego en torno a tres ejes. Primero, financiamiento 

atado a resultados de inserción: el beneficio tributario 

debe desvincularse del gasto en cursos y vincularse al 

co- financiamiento de contratos de aprendizaje en la em- 

presa. Segundo, certificación por competencias, no por 

horas: el país cuenta con ChileValora listo para ese rol; la 

reforma debe alinear la demanda productiva con los con- 

tenidos técnicos. Tercero, los OTIC como articuladores 

territoriales: de captadores de franquicia a coordinadores 

del sistema, con comisiones indexadas a empleabilidad 

post-formación. 

Austria, Suiza, Dinamarca y, más recientemente, 

sectores industriales de México y Brasil han demostrado 

que el modelo se adapta bien a la realidad de países en 

desarrollo. 

Chile tiene la institucionalidad, las empresas y los 

trabajadores para hacerlo. Más 

que eliminar la franquicia Sence, 

el desafío es reconvertirla. El 

modelo alemán no solo ofrece 

una referencia; ofrece una hoja 

de ruta concreta para que la for- 

mación laboral mida lo que im- 

porta; esto es si las personas que 

se forman consiguen trabajo, 

mejoran su salario y desarrollan 

competencias que el mercado 

efectivamente valora.   

Golpe al turismo 

Señor Director: 

La decisión del Ministerio de Hacienda 

de desmantelar el proyecto de reac= 

tivación del turismo es un retroceso 

para una industria estratégica, tanto 

su capacidad de generar más de 700 

mil empleos a lo largo del país, con 

fuerte impacto en las regiones. 

Las indicaciones ingresadas por el 

Ejecutivo -entre ellas, la eliminación 

de incentivos para atraer congresos 

y eventos internacionales, mecanis- 

mos para promover producciones 

audiovisuales extranjeras y fórmulas 

destinadas a fortalecer los recursos 

para la promoción turística inter- 

nacional- afectarán los principales 

instrumentos de reactivación y com- 

petitividad del sector. 

Durante la discusión presupuestaria 

del año pasado, el gobierno del Presi- 

dente Boric sostuvo que la reducción 

del 30% en los recursos de promo- 

ción internacional para 2026 sería 

Sin embargo, esa compensación no 

se materializó. Así, mientras Chile 

debilita su capacidad de posiciona= 

aumentando significativamente su 

inversión para atraer turistas, captar 

eventos internacionales y generar 

nuevas oportunidades de desarrollo. 

La promoción turística no es un gasto, 

es inversión en empleo, en desarrollo 

regional y en generación de divisas. 

Cada visitante que llega al país activa 

una cadena de valor que beneficia a 

miles de empresas, en su mayoría 

PYME. 

: Es fundamental que el gobierno gene- 

: re espacios de diálogo para encontrar 

¿ una fórmula que permita recuperar, al 

¿ menos, parte relevante de los recursos 

: destinados a promoción internacional. 

¿ Aún estamos a tiempo de corregir una 

: señal que puede afectar la competiti- 
por su aporte al crecimiento, como por : vidad del país en una industria clave 

3. para su desarrollo. 

i MÓNICA ZALAQUETT 
3 PRESIDENTA EJECUTIVA FEDERACIÓN DE 
i EMPRESAS DE TURISMO DE CHILE 
  

: Chile en la lista negra de 
: propiedad intelectual 

: Señor Director: 

¿ La inclusión de Chile en la Priority 

3 Watch List del informe Special 301 de 

: Estados Unidos vuelve a cuestio- 

nar nuestro sistema de propiedad 

E intelectual. 

: Si bien existen falencias, especial- 

¿ mente en la persecución de infrac- 

: ciones, el diagnóstico debe leerse 

; con cautela, pues no se trata de un 

: instrumento neutral, sino de una 
compensada a través de este proyecto. : herramienta de política comercial. 

¿ Más allá de ello, el desafío es interno. 
: Chile no carece de normas, sino de 

3 aplicación efectiva. Al mismo tiempo, 
miento, otros países de la región están : enfrenta una tensión creciente entre 

; proteger derechos y promover una 

; economía basada en datos y tecno- 

¿ logía. 

: La discusión, entonces, no es solo 

¿ cómo salir de la lista, sino qué modelo 

¿ de propiedad intelectual queremos 

¿ construir. 

¿ AGUSTINA DAVIS KOMLOS 
¿ ACADÉMICA DE DERECHO DE LA 
: UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO 
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